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Segunda série.
Do- de
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CIRCULAR

En virtud de oficio de la co-

PUEBLOS.

8.—Froilau Valdés Alvarei. 
diente de juslificar la exislopcia

Pen
de su

hermano eo el Ejército de la Isla de 
Cuba. Recibido el certificado y oidos 
los interesados, se acordó dí'cJararlo 
exento siendo baja.

pez Montenegro y Montoya.
Leida el acta de la anterior fue 

bada.

L 
n

Eu la ciudad de Logroûo, á diez y 
siete de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Síes. Dipiitado.s Planjon.Lo

El Gobernador,

José Bellido.

En Logroño.—Por un mes. 12 r.s.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

por 
lo

jez 
er- 
Gíl SÉ SUSCRIBE.

Sesión extraordinaria de M de Noviem
bre de 1877.

so 
ta 
Il
es

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.— Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

ler irimesl.
Pts. Cts.

Atrasos.
Pis, Oís.

TOTAL.

Pis Gis

Dte 
de 

me 
ira 
Æ- 

e- 
ez, 
lU- 

á
0-

127.
i e! 
ir y 
ma 
na, 
mi- 
dez 
las

> se 
►re-

'il. 

TIN

Solethi
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

La.s leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al- ' 
teza Real la Serma. Sra. Prince-1 
sa de Asturias y las Sermas. se- ' 
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Partido Judicial de Santo 
mingo de la Calzada,

Relación de las cantidades que los pueblos del partido judicial «le Santo Do 
mingo de |a Calzada están debiendo por la manutención de presos pobres

BaQares....................................................... » » 43 56 43 56
Corporales................................................ 25 50 42 75 58 25
Manzanares.......................................... » » 15 08 15 08
Ojacaslro ................................................ 91 57 4b 68 157 05
FazuengüS ................................................ » » 17 ‘21 17 21
San Torcuato.......................................... 40 80 13 60 54 40
Sduiurdejo................................................. » » 40 80 40 80
Valgañon ................................................. 31 66 31 66 63 32
Zorraquin.......................................... 21 02 7 » 28 02
Santurde. .... ........................ » » 31 45 51 45

Logroúo 16 do Noviombre de 1B78. El Vicepresideole Juan M. de Miguel.

EN LOGROÑO.

Eslabieeimieiito tipoieráfieo y lihrei-ia de 1>. AGrSTIA 
OKT<*.'4 tu A, jíiereado 53 y llayor 30.

EN PROVINOIAS. 

til las iirliicipales librería^.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

misión provincial, fecha lü del 
corriente mes, remitiendo rela
ción de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada es- 
tan adeudando por atrasos y pri
mer trimestre del actual año eco
nómico por la manutención de 
presos pobres, he dispuesto pre
venir á los Ayuntamientos de los 
mismos, que se expresan á con
tinuación, que si en el término 
de 5 dias no ingresan en la De
positaría municipal de dicha ciu
dad las sumas que respectivamen
te leladeudan por citado concepto 
se expedirán á su costa Comisio
nados de apremio que pasen á ha
cerlas efectivas.

Logroño 24 de Noviembre 
1878. 13.—Romualdo Diez Andollo. Reco

nocido por D. IN'legriii Gonzalez del 
Castillo y D. Mariano Ortega, v decla
rado útil se acordó fuese alta

Resultando de comunicación del Al
calde de Ezcaray, que Fulgencio A tu- 
zarra Aidillo, profugo del primer reem 
plazo de 1875, se encuentra preso en 
Barcelona, á virtud de causa que se le 
sigue en el Juzgado deldisliilodt IPino, 
se acordó rogar al Sr. Juez de primera 
iustancia del di.«lrito,se sirva ó.su tiem
po rtuiilii el testimonio de condena que 
se dicte, y en el caso de recaer fallo ah 
solutorio, ponga ai mozo á disposición 
de! Excmo Sr Gobernador para que 
ingrese en aquella Caja de recluía por 
cuóLta del cupo de Ezcaray y reempla
zo indicado.

A petición de D. Celestino Vegas Vi
llar, vecino de Badarác, solicitando que 
sea baja su herm no Gerardo, que sir-

V0 en el Regimiento artillería de Puerto 
Rico, no habiéndole alcanzado respon
sabilidad en el primer reemplazo de 
1875, se acordó hacer presente ai ex
ponente que según los datos que obran 
en esta Oficina,Gerardo Vegas debió ser 
conducido al Ejército de Puerto-Rico» 
Como prisionero carlisla y que ya tiene 
manifestado el Excmo. Sr. Capitan Ge
neral de aquella Isla que se halla libr® 
de responsabilidad de quintas.

Se levantó lasesioc.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

En Id ciudad de Logroño á ve.iule y 
dos de Noviembre de mil ochocieotos 
setenta y siete, siendo la hora de las 
10 de la mañana abrió la 3»s¡on bajo 
la presidencia del Sr. I). Juan Manuel 
(le Miguel con asistencia de los señores 
Diputados De Miguel, López Montene
gro, La Mata, Monioya. Merino, Michel, 
Gimenez élñigu-^z Breton.

Leida el acta de la anterior fue apro- 
b da.

Examinadas las cuentas municipales 
de Calahorra correspondientes à los 
ejercicios de 1867-68 y 1868-69 se 
acordó devolverlas al Excmo Sr Go
bernador informando pueden aprobarse 
definilivainenle si bien previniendo al 
Ayuntamiento que en lo sucesivo pro
cure que las cuentas particulares de Be
neficencia se unan á las del Deposita
rio en las que deberán comprenderse 
en el cargo y data las cantidades gene
rales que arrojan aquellas por el expre
sado concepto.

Examinadas las del pueblo de Ceni-
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cero del periodo de 1868-69 se acor
dó informar procede su aprobación con 
la existí ncia de 3.606 escudos 719 mi 
lesirnis á favor d» los fondos munici
pales.

Censuradas lis del distrito de Casa- 
larreioii y ejercicio de 1870-71, se 
acordó informar al Sr. Gobernador pue - 
de servirse aprobarlas si bien aumen
tando al cargo 26'2 pesetas 12 cénti
mos por el abono que la Diputación hi 
zo de lo adelantado par.i pago de la ex 
tinguida guardia rural, quedaudo dicha 
cantidad como existencia à favor de los 
fondos muni opales y contra los cuen
tadantes que la deberán reintegrar 
dando aviso el Alcalde te haberlo efec
tuado.

Examinadas las del Ayuntamieulo de 
Galib'a y periodo -le 1869-70 se acordó 
Proponer a! Excmo. Sr. Gobernador la 
aprobticion definitiva sin perjuicio de 
que si no se hubiese hech i la recauda
ción completa por negligencia ú emi
sión probada se exija responsabilidad al 
Alcalde y Concejales con arreglo á la 
ley municipal.

Examinado el exfiediente promovido 
por el Alcalde de lierre pidiendo au
torización para la venta ó la exclusiva 
del vino, se acordó devolverlo á la Ad
ministración económica rogándole se 
sirva expresar si hay ó no inconvenien
te en conceder la autoriza 'ion que se 
solicita.

Sn el expolíenle promovido por don 
Julian Cereceda,vecino de Alesanco,re
clamando de este Ayuntamiento el pa
go de 46 fanegas y 1 cuartillo ile trigo 
que suministró p ira raciones de las tro
pas, se acordó remitir lodos los antece 
deotes al Excmo. Sr. Gobernador in
forman 'o procede ordene al Alcalde 
satisfaga IdS 46 fanegas y 1 cuartillo 
de trigo á ¡03 precios señalados en el 
Boletín Oficial á las racismes de pan 
durante los meses à que se refieren los 
suministros hechos por el Sr. Cere
ceda.

Se dió cuenta -le una exposición pre
sentada al exceleulisimo señor Gober
nador por D. Saturnino Fernandez y 
D. Nleolás Saenz, vecinos de Corera y 
Depositarios que fu- ron de fondos mu
nicipales, pidiendo so les abone el im- 
p irle del 1 y medio por 100 que deven
garon.

Se acordó devolver ¡a iosUncia al 
Exc.no. Sr. («obernador informando 
que es just, la petición y que -1 impor
te d -I expresa m premio deb.* louiarse 
â los eí'jponentes. en ¡a^ dala.s de sus 
respectivas cuentas.

S-' acordó aí-milir en la Ca«a de 8e- 
neíí'.'hciaá lahcé-fana Pau a Ledesma 
residente en Briones, á Manuel Marti- 
linez ve '.no de la misma villa y á Ber
nardin» Hiera qu-‘ lo es de Lardero á 
los dos ib limos guardando turno para 
cuando ha; a camas vacantes.

Ocupó la presidencia el Sr. Gober
nador.

Se dió lectura a una comunicación 
del Sr. lefede la Adrninislracion eco- 

nórni'a participando que desde luego 
puede esta Corporación nombrar el fun
cionario que creí conveniente para que 
de acuerdo con el Sr. Jefe de Inlei ven
ción hagan las rectificacionesopo'-tunas 
en la liquidación forranda con referen
cia á las cantidades por que aparece 
en descubierto la Diputación por des
cuentos de haberes.Se acordó nombrar 
al Contador de fondos provinciales don 
Felipe Victoriano.

Kesultando que D. Ambrosio Pala
cios rematante que fue de la recauda
ción de los derechos del portazgo de 
Briñas en el año económico de 1874- 
75 ha salisfecho en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 1090 
pesetas con 48 céntimos parle corres
pondiente de la sub-ista desde el 1.° de 
Julio á 11 de. Noviembre de 1874 en 
que se le comunicó el '.cuerdo de la 
Diputación por el que se le concedió la 
rescision iel contrato, se acordó le sea 
devuelta la carta de pago que obra en 
el expediente despues que acredite ha
ber satisfecho la contribución industrial 
correspondiente.

A comunicación del Sr, Director 
gerenlede la compañía del ferro-carril 
de Tudt-la á Bilb«o rogandode que antes 
del 51 de Diciembre se paguen 61..500 
reales á cuenta <íe la subvención con
cedida par.i satisfacer alguna parte á 
los dueños d" los terrenos espropiados 
en esta provincia, se aeordó conle.slar 
■qip 'pita Córpnráói’fñ'pró'curará por lo
dos ios medios pasibles acceder a los 
des^^os'del Sr. Director gerente y que á 
medida y en la exten.sioo que permitan 
las demásot>'nciones provinciales satis
fará este crédito conforme á lo acorda
do por la Diputación . n 4 del actual 
y que para salvar la pequeña diferen
cia que se nota en la cantidad que to
davía se debe por la subvención, se sir 
va remitir un extracto da cueata á la 
Diputación.

En vista de comunicaciones del Al
calde de Torrnaalos, insistiendo en que 
dicho pueblo tiene cubierto el cupo 
provincial en el ejercicio de 1874-75, 
se acordó ordenarle que inmediata* 
mente se presente un individuo de su 
seno ante esta Corporación, con las 
cartas de pago correspondientes al ejer
cicio de 1874-75 y con la original á 
qiipiel Ayuntamiento se refiere «m su-^ 
C(»municaciones.

Para resolver en la reclamación he
cha por el AlcaMede Sojuela, oidi^'ndo 
df agravios en el repartimiento del cu
po provincial, s^ acordó pasar la instan- 
lancia al Sr. JD de la Administración 
«conóinica, p ira q'm se sirva informar 
acerca de si son exacto.s los h'chos en 
que se apoy.a la reclamación y en su 
vista resolver lo que proceda.

S’‘ dió lectura de una comunicación 
de D. Nicolás Pe'aez, vecino de San
tander, manifestando que sin honora
rio álguno practicará todas las diligen
cias necesarias para hacer efectiva ía 
cantidad de 1.318 pesetas 50 céntimos 

por estancias causadas en el Hospital 
provincial t'e esta ciudad, por indivi
duos pertenecientes à los Batallones 
espedicionarios de Cuba, números 2 y 
6. Se acordó dar las gracias al Sr. Pe
laez, por el desinterés y buen deseo 
que manifiesta, participándole al mis
mo tiempo que los documentos y an
tecedentes que reclama le fueron remi
tidos en 9 de Noviembre al Jefe del 
depósito á donde puede dirigirse, toda 
vez que se le ha dado c.onocimiento do 
la aulorizaci' n que con tal objeto se le 
confiere al Sr. Pelaez.

E.xaminado el expediente promovido 
por D. Pedro López, y en el dia su 
viuda recítrtnando el pago de las dietas 
que devengó el citado López, como co- 
fni.L nado de apremio que fué en el 
año 1873, para hacer efectivo del 
Ayonlamiento de Briones loque adeu
daba al presupuesto provincial: Resul
tando que el referido comisionado, en 
los 19 dia.s que permaneció en el pue
blo (le Briones hizo cuanto le fué jiosi- 
ble para el buen desempeño de su co
metido, extendiendo las primeras dili
gencias à fin de proceder al embarco 
(laudo cuenta como está prevenido á la 
Diputación provincial del resultadc de 
sus gestiones y de los inconvenientes 
qoe 8" oponian á su realización: Re
sultando que en virtud de haber si lo 
nombrado ordenanza déla Administra
ción económica, se retiró de dicho 
pueblo (‘n 3 de Julio de 1873, y la mo
dificación del acuerdo á que alude el 
Alcalde de Briones, fué hech.i en 9 de 
Octubre del mismo ario, esto es, cuatro 
uie.ses despues de haberse relirado el 
cutnisionado, se acordó que por los 
concejales que diero i lugar al apremio 
.se satisfaga la cantidad le 570 reales á 
que asciende los 19 días que estuvo 
desempeñando su comisión.

Con el fin de sumini4rar á D. Ra
món López Hernández, apoderado de 
esta Diputación en Madrid, cuantos da
tos le sean necesarios pira que pueda 
continuar el expediente instruido en 
solicitud de abono del crédito de rea
les vellón nominales 73.524 [lerlene- 
cieiiles á la obra pía que fundó doña 
liaría Esperanza Inyerrela, á favor de 
este Hospital provincial, se acordó ro 
gar al Excmo. Sr. Goberna lor que por 
el secretario del Gobierno de su digno 
cargo, se expida una certificación en 
la cual se haga constar p(;r anteceden
tes obrantes en la Diputación, que el 
crédito rc.presentado por la lámina del 
5 por 160 á papel no negociable seña
lada con el número 23.120 y reclama
da por el apoderado en 5 de Enero de 
1876, perlen (‘e al Hospital provincial 
P'ir la fundación que en el mismo ins
tituyó D.‘ María Esp'ranza Inyerreia, 
y (uya dirección y administración cor- 
r»^ á cargo de la Comisión permanente 
constituida en la actualidad por los se
ñores que la componen, cuya certifica
ción se dirija por conduelo del señor 
Gobernador al limo. Sr. Director de 
la Deuda pública, manifestando la ur

gente necesidad de que por el departa
mento de emisión se proceda á la con
version de! capital y aj alono de los 
intereses del expresado credito.

Examinada la certificación de las 
obras de reparación ejecutadas en la 
carretera de Corera à la venta de Ru
fino por el contratista Alejandro Gan- 
zabat, se acordó aprobarla y que pase 
á la Sección de contab¡lida,d á los efec
tos del pago de su importe que ascien
da à 1.052 plíselas 17 céntimos.

Examinada la relación de gastos cau
sados por el personal temporero afecto 
á la Dirección de Caminos vecinales 
durante la primera semana del mes de 
la feeha, é imporlanle 63 pesetas, se 
acordó aprobarla y que pase á la Sec
ción de conlabilid id para que se pu
blique el extra ;lo en el Boletín Olicial.

Vista la cuenta justificada de los gas
tos ocasionados en cegar el pozo conti
guo al muro aleta derecho, aguas arri
ba del puente sobre el rio Iregua, se 
acordó aprobar la expresada cuenta, 
imporlanle 150 pesetas y que pase á 
la Sección de contabilidad para la re
dacción del extraído que ha de publi
carse en el Boletín Oficial.

Se dió cuenla de una comunicación 
del Alcalde de Aleson, participando 
que al hacer el replanteo de| cannino 
de dicho pueblo, .se ha relirado la lí
nea hacia el Este de la que se marcó 
con estacas, le lo que dá gonociraien- 
lo para que se resuelva lo que.proceda. 
Visto el" informe del Director de ca
minos vecinales en el que iranifies- 
la que, el replanteo está conforme con 
el proyecto aprobado y que la línea 
que se marcó con estacas noera otra 
cosa mas que base de operaciones á 
lo que se referian todos los datos ne
cesarios tomados sobre el terreno para 
con ellos determinar en el gabinete la 
linaa que mejor satisficiese à las con
diciones que exigen las obras de natu
raleza de la que .se traía, se acordó 
desestimar la variación que parece 
quiere introducir el Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

8e dió lectura de unn Comunicación 
del Direch'rde Caminos'vecinales, tras
ladando otra del Conlratiala de la car- 
rtdera de Auto!, en la que participa 
que las grandes lluvias, que tuvieron 
lugar en la noche del 7 al 8 del actual, 
han causado algunos desperfectos en 
los paseos, terraplenes y afirmado de 
la carretera, y como estos daños han 
sido producidos por fu.^rza mayor, cor- 
re.sponde á la Diputación abonar los 
gastos de su reparación interviniendo 
al afecto el sobrestante encargado de 
inspeccionar las obras. Se acordó que 
por la Sección de Caminos vecinales se 
informe acerca de los extremos que 
abraza el art. 41 del pliego de condi
ciones generales aprobado en 10 de 
Julio de 1861, à fin de resolver loque 
proceda.

(se continuará.}
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Relación óe los vencimientos uc plazos por bienes nacionales,en las fechas que se expresan y comp^adores á que correspondea.

Ci)^ítnuará.-

Número 
del 

pagaié. NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden 
cia.

Número 
- del 

inventario.

:
Pueblo 

donde radican Plazos. Dia.

1 ; IMPORTE.
Me.s.

f- *•» 4___ ——X-
Año 

) Pesetas. Cénts.

6284 Gregorio Saenz Heredad. Clero.. 12166 Jirgo- 10 23 Noviembre. 1878 12.5 55
6285 • El mismo. 12171 Id. 107
6286 El mismo. 12170 Id. 76 37
6289 El mismo. 12157 Id. 22 75
6291 Angel Capellán. : 8243 t Z'irraquin 8 75
6292 El mismo. 8238 Id. 5

256864 Isidoro 8.362.* 14590 Nájera. 8 2 50
6865 Lino Moreno. 14203 Galilea. 3 17 25
6866 El mismo. 14816 - 111. 31 b
6867 El mismo 14206 Id. ’17 60
6868
6945

Pedro LqzaDO
Pablo Fer.pandez.

44611 -
12037

Los Molinos.
Hadaran. 7

6
20

5
3

10
75

6980 Severo Traspaderoia. Casa. . 14997 Navarrete. 5 28 . . Ai 7
16

50
6981 El mismo. 14996 Id. 50
6982 El mismo. 15004 Id. 13 5
6983 El mismo. 44998 Id. 22 20
7035 Balvino García. Lote. 15670 Hanoi. 2 13 25
7054 Gregorio Gibaja. Heredad 15667 Haro. 28 28
7035 Dionisio del Prado. Huerta. 15685 29 / 150 5
4 069 Melitoo Fernandez. Terreno. ; 621 Arnedillo. 9 11 1000
i 074 Santos Uernandez. Monte. Propios. 60’^ Arnedo. 25 275
1073 El mismo. Terreno. 582 Id. 81

501076 Julian Abadad. 583 Id. 46
ÍO77 ., El mismo. Monte. 610 hu 32 50

H70 Baltasar Pascual. Terreno. 1065 Baños. 8 17 ^82
1171
1175

Hipólito Ríos.
El mismo.

Heredad. 1055
1037

Sao Asensio.
Id

3y 4

30 14
13

30
80

1193
1194

Facundo Jimenez.
Francisco Jimenez.

Terreno. 1196
1191

Bañares.
Id.

16

65
71

2
74

130 Evaristo Hernández. Casa 211 Arnedo. 13 41 25

129 Baldomero Bayo. 210 Id. 12 y 13 5G
13

131 Blas Miranda. 209 Id. f3
19

l 34

133 Evaristo Hernandez. 221 Id. 75
25134 Andrés Hernandez •306 Id. 7 5

155
137

Domingo Perez 
Bhs Arce.

218
123

Id,.
Villalba 24

100 
' 250

138
139

NñCólás Móraies.
Fiorenlino Carovantes

20«
208

Arnedo.
rd.’ '

11 y 12

12

27 . 26
12

25
50

249
230
255
257

Liño Moreno.
El mismo 

Sínforiano Casas.
El mismo.

Clero. 414
6002

11616
11617

Arnedillo. 
Id.

Logroño. 
Id.

19

29

50
12
94
96

76
13 
63
13
38
63
50
75 
50 
56

258
259
260
298

El mismo.
El{ owsmo.
Ê1 mismo.

Isidoro Baraona.

11618
11619
11620
12521

Id.
Id.
Id.

Galbarruli 9 12

ó 
54

8 
87 
18 
57299 Vlct/ir TreviÀp. Lago 13413 Cortijo. 23

500 Anselmo Perez Casa 13620 . Nalda. »8
301 Banuíin’do SoJde villa. 43361 id.

292269
1043

F¿lix Martínez 
Mahbél Salinas. Lote.

Propios. 595
2070

Tórrecllla.
Sajpzarra. 8

4
11 Febrero. 1877 8Ü

253731 José Gaicia. Terreno. 52.5 Sania Eulalia. 9 1 Agosto. 561 
176
74 

262
66 
80
55 

520 
204 
148 
310 
217

1158 Francisco Perez. Lote. 685 , Treviana. 8 10 cAz

1038 
>036 
1142 
1143 
1144 
1153 
1086 
1087 
1178

Benito Moreno.
El mismo.

Miguel Alonso.
E! diismo.
El mismo.

Rufino Medrano.
Policarpo Espiposa.

El mismo.
José María Rodriguez.

Terreno.

Heredad

Monte.
Terreno.

569
561
653
649 «
648
996
543
545

1075

Herce, 
Ocon. 
Treviana.

4d.
Id.

Santa Coloma.
Pedroso.

Id.
Arnedo.

9

8

5-6-7-8
8

7

24

17

5 
29

15

Junio.

Julio.
Diciembre.

Febrero.

74 76 á 7»
1877

1878

25
30

60
8

50

1179 Francisco Vallejo. 1074 Id.
< ■
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Distrito Universitario 
de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en 1a regla 
20 déla Real órden de 10 de Agosto de 
1858. reformada por la de 4 de Mayo 
del 75, han de proveerse por lr2'ílacion 
las escuelas vacantes en los pueblos 
que a cootinuaciou se expresan:

De niños.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ptas. Cts,

Ateca................................... HOD
Lécera................................ 997 50
Illueca................................  
Codo..................................  
Codos «............................  
Fuendejalon......................  
Torres de Berrelleu. . . 
La Muela............................

952
840
840
825
785
760

50

Piiitano.......................... .....
Torral villa..........................
Santed, ,....,

537
490
375

50

Bulbuente fSustituciou.) . 372 50
Vistabella (id.) . . .

Dentíias.

Uocastillo. , . . . .

312

745

50

Aguaron.,,...
Biel......................................
Aranda de Moncayo. , .

652
580
575

50

Campillo....................................417
Pintano (incompleta. X. . 250

PROVINCIA DE HUESCA.

De niños.

Alcampel . . , . 825
Velillas. ...,., 625
Barbuñales..............................625

50

Lagunarrota....................... 
Coscojuela de Sobrarte, , 
Panillo. ....,,

587
525
475

50

Telia............................, , 448 75
Vicien.
Sípan
Bernues ...,.,
Nocito. ......

402
375
350
325

50

Belber (Sustitución.) . . 437 50
Bespen (id.) . , 312 50

De niñas.

Salasbajas,.......................
Azara.
Fiscal. , .......................

416
275
276

75

De ambos séxos.

Losanglis, . . . , , 375

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.

Las de Fortanete, Santa
Eulalia y Sao. Agustin
(suslitucionj. , . , 825

Aguilar y cabra (sustitu
ción. ...... 625

Bello 6‘25
Torre las Arcas, . , . 500
Anadón (incompleta. ) , 375
Jatiel y Toril...................... 312 50

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Olmos fBarrio de Man
zanera (incompleta.) . 275

De niñas,

Albarracín . , , , . 550
Albenlosa y ElPobo. . . 416 50
La Cuba, Torralbia de los

sisones y Torremocha
(incompletas,) , . . 333 50

De niños.

Munilla. 1100
Nieva de Cameros. , . 750
Pedroso. 625

De niñas.

Briones, . , . , , . 733 50
Herce. . . .... 416 75
Tor mantos. . , , . , 416 75

Incompletas de ambos séxos.

Zarzosa, 490 
Hormilleja, , . . . . 423 75 
Villaverde 305 
Cenzano ...... 250 
Gallinero de Rioja , . . 250 
Rezares . . . . , . 250 
SdDta Cecilia. , . . , 250
Larrea........................................250

provincia de SORIA.

De niños.

San Leonardo, . • . . 750
Blocona, Tardajos y Teja

do ..................................... 500
Relio y Villaverde. . . 425 
Villaseca deArciel. . . 375 
Salinas de Medina . . . 360
Canredondo. . , . . 35q
Aliona........................................275
Fuentelpuerto y Moñuz. . 250
Pontelrnbio..............................175
Hoz de Abajo............................150
Marticelay.........................  <25

De niñas

Fuentelmonge................... 400

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán casa y retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas, excepto 
en las que bao de sustituirse que la 
casa será habitada por los Profesores 
sustituidos, si asi lo desean.

Los aspirantes Aestas Escuelas quo 
reúnan los requisitos prevevidos en la 
citada legislación, dirigirán sus instan
cias, acompañadas de ios justificantes, 
al Sr. Presidente de la Junta de Ins
trucción publica de la respectiva pro
vincia, dentro del término de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la rriisma.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1878. 
—El Vice-reeior, José Nadal.

JUZGADOS MUNICIPALES.

CENICERO.

D. Fernando Gil Cordovin, Secretario 
del Juzgado Mnnicipal de Cenicero.
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal seguidos en rebeldía en este Juz
gado por 1). José Hernández, vecino de 
esta villa,contra D.* Laureana Balsual- 
do que lo es de Sopuerta, se ha dicta
do la sentencia que á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de Cenicero, à catorce 
de Noviembre, de mil ochocientos se
tenta y ocho, el Sr. D. Valentin Bazan, 
Juez municipal en los autos de juicio 
verbal intentado por D» José Hernan
dez, veciuo de esta villa, contra Doña 
Laureana Balsuando que lo es de So- 
puerta y por la no comparecencia de 
esta,los estrados del Tribunal de este 
Juzgado sobre que se le obligue al pa
go de la suma de 450 pesetas proce
dentes del vino que al fiado llevó su di- 
funto esposo Mariano Marina, de la 
propiedad y pertenencia del demandan
te: Resultando que admitida la deman
da y señalada lu comparecencia para 
el dia de hoy,se ha pasado el duplica
do de la papeleta, con la notificación en 
forma á la interesada, lo cual se hizo 
cumpliendo con lo estrictamente orde
nado en los artículos 22 y 23 de la ley 
de enjuiciamiento civil, cuyo oficio ha 
sido devuelto, y obra en el expediente. 
Considerando, que el hecho de no ha
ber comparecido la demandada à im
pugnar la demanda, induceá creer que 
los hechos expuestos por el demandan- 
tesón ciertos y legitima su reclamación 
El Sr. Juez municipal, por ante mí el 
Secretario falla: Que debía condenar y 
condenaba en rebeldía á D.* Laureana 
BalsualJo, viuda de D. MarianoMarina, 
vecina de Sopuerta, á que en el térmi- 
node5 días pague àD.José Hernández 
la cantidad de 450 pesetas, con mas las 
costas y gastos del juicio; acordando se 
nulifique esta sentencia según está pre
venido en los artículos, 4181, 1 182 y 
1183 de la ley de enjuiciamientocivil, 
y además se pnblique en el Boletín 
Oficial de esta provincia conforme al 
art. 4190 de la referida ley. Pues por 
esta su sentencia, definitivamente, lo 
provée, manda y firma, dicho Sr. Juez 
municipal de que yo el Secretario, cer
tifico.—Valentin Bazan.=Fernando Gil 
Secretario.
Es copia queconcuerda bien y fielmente 
con su original,que obra en el juicio de 
referencia en esta Secretaria à queme 
remito en caso necesario, y que' para 
que así conste, y se inserte en el Bole
tín Oficial de Logroño expido la pre
sente a instancia de D.José Hernandez, 
y con el visto bueno del Sr. Juez mu- 
n’cipal de esta villa, en Cenicero a 
veioticuatro de Noviembre de rail ocho
cientos setenta y ocho.—Fernando Gil, 
Secretario.—V.° B.’==Valentiu Bazan.

La fíeneñoencia en España, por don 
Fermín Hernández Iglesias, Jefe de la 
Sección de Beneficencia en el Ministe 
rio de la Gobernación. Contiene la his
toria y la legislación de este ramo de 
la Administración pública enriquecidas 
con muchos documentos inéditos intere- 
sanles; es la única pnblicacion de su 
índole qne se conoce en España y ha 
sido protegida por el Gobierno á pro
puesta de la Re.al Academia de Cien
cias Morales y Políticas, Consta de dos 
tomos en 4.® con mas de 300 paginas 
en buen papel y esmerada impresión. 
Se está agotando la edición. Los ptídi- 
dos se dirigirán al autor. Travesía de 
la Parada, núm. 40, Madrid, precio de 
ejemplar, 41 pesetas.

En la Ronda del siete, núm. 4, se 
ha establecido agencia de negocios á 
cargo de D. Joaquin Otero quien se 
ofr- ceá los Ayuntamientos y particu
lares, para lo que les ocurra, en for
mación de cuentas é impuestos gene
rales de todas clases, amillaramientos, 
repartimientos, solicitudes de reden
ción de censos y otras que se le encai- 
guen; y para representarles ante las 
dependencias del Estado civiles y mi
litares, anticipando, caso de convenio, 
fondos à las corporaciones y particula
res á precios convencionales.

GABALLERÍA
Comisian de Reserva de Logroño.

Los individuos pertenecientes al ar
ma de Caballería y al primer reemplazo 
de 4874, pueden presentarse en esta 
capital, calle de! Laurel,núm. 14, prin
cipal, ai obgelo de recojer sus alcances 
y licencias absolutas.

Logroño 20 de Noviembre de 1878. 
—El Teniente coronel Gefe, Joaquin 
Vallès,

ÁIOS

SSES. SEGBETARIOS.
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas HIii- 
nicinales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peones para trabajar, en el 
Pantano que se esta construyendo en 
esta jurisdicción por cuentj* del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese esie 
anuncio, pueden tratar con los señoris 
Gimenez Hermanos, calle de la Com
pañía, num. 6.

Establ cimiento tipogiAíico deA. Ürtuue U
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